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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za b a o o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ¡uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo que se publican eílcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decrelo de2s de 
Noyismbre de 1837.)

Inmcdiatameate que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en al sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIBIERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Seg-ovia y el Juez de primera instancia de Cué- 
Har, de los cuales resulta:
. Que creada una Comisión para restaurar la 
iglesia del ex-convento de San Francisco de la 
villa de Cuéllar se concedieron para dicho obje
to por el Gobernador diocesano, entre otros re
cursos, el producto en venta de algunas iglesias 
suprimidas, entre las que se encontraba la que 
i° fué del ex-convento de Santa Ana, que se sa
có á subasta, adjudicándose á Eugenio García, 
Quien la f lió á Agustín Chicote, y este la ven
ció á Alej 'dra Pilar y herederos de su marido 
isidro San» • a los cuales se les otorgó la es
critura de venta en 19 de Febrero de 1856:

Que en 11 de Febrero de 1876 Amos Sánchez 
Pilar, que había adquirido el citado edificio por 
herencia, lo vendió á D. . de Dios Quemada 
Euciso, en nombre de la Sociedad fabril J. D. 
vte-m.ad.a é Hijos-.

Que en 18 de Enero de 1869 D. Anacleto Guer- 
y Soto compró al Estado una huerta perteue- 

Clente al antiguo convento de Santa Ana, en el 
Wlo de Cuéllar, sin otras servidumbres expre

samente consignadas en la escritura de venta 
que la del desagüe de los edificios de que se ha
llaba rodeado, que se verificaba por una zanja 
con la que lindaba dicha huerta:

Que la sociedad fabril J. D. Quemaba ¿Hijos, 
dueña del edificio de la iglesia perteneciente al 
referido convento de Santa Ana y lindante con 
la huerta comprada por el Guerra, creyó tener el 
derecho de entrar y salir á dicho edificio conver
tido en paneras, por una puerta que comunicaba 
con la huerta propiedad de D. Anacleto Guerra, 
quien levantó una pared que impidiera la ser
vidumbre expresada:

Que en su vista la Sociedad fabril /. D. Qite- 
mad-a ¿ Hijos acudió al Juzgado de primera ins
tancia en 11 de Noviembre de 1878 con un in
terdicto de recobrar la servidumbre de paso por 
la puerta del edificio panera ántes indicado, de 
cuya servidumbre había sido despojado el actor:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia 
del despojante, el Juez dictó auto restitutorio 
que se notificó al demandado, acudiendo este 
al Gobernador de la provincia para que suscita
ra al Juzgado la oportuna competencia, apelan
do también de dicno auto para ante la Audien
cia del territorio, si bien desistió después de es
ta apelación:

Que el Gobernador, en efecto, dirigió el opor
tuno requerimiento, primero á la Sala de lo ci
vil de la Audiencia, y por no conocer esta de los 
autos, en virtud del desistimiento de la apela- 
cion, lo hizo después al Juzgado para que se inV ./ 
hibiera de conocer en este asunto, fundándose " 
en que al comprarla huerta D. Anacleto Guer
ra, lo hizo en el supuesto de que no tenía más
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servidumbre que la expresada en el anuncio 
de venta, y que al otorgarle la escritura no se 
imponía ninguna otra: en que de los anteceden
tes que existen en el expediente no aparece que 
el ediacio comprado por Quemada tuviera ser
vidumbre de paso por la expresada huerta: en 
que al admitirse por el Juzgado el interdicto se 
faltaba á una de las condiciones de la escri
tura; y citaba la Autoridad gubernativa el ar
tículo 9.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
art. 4.° del de 11 de Enero de 1877, art. 113 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 y art. 4.J del 
Real decreto de 11 de Julio de 1877:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó au
to declarándose competente, fundándose en que, 
con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, corresponde á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las cuestiones que versen so
bre el dominio de los bienes nacionales y cua
lesquiera otros derechos que se funden cu títu
los anteriores ó posteriores á la subasta, ó sean 
independientes do ella, una vez puestos en quie
ta y pacífica posesión los adquirentes: en que, 
según lo dispuesto en el art. 53 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, no pueden los Go
bernadores promover cuestiones de competencia 
sino en los negocios cuyo conocimiento les co
rresponda en virtud de disposición expresa, y no 
en los demás: en que de los documentos aduci
dos por él demandante en el interdicto aparece 
que su causante adquirió y trasmitió la iglesia 
de Santa Ana en el año de 1856, y de la infor
mación testifical que venía en quieta y pacífica 
posesión de entrar y salir por la puerta que en 
ella existe, sin oposición alguna desde que, la 
compró, ni con anterioridad^en que la cuestión 
versa sobre la existencia de derechos reales que 
hace 22 años venían correspondiendo á particu
lares; y que, por lo tanto, á los Tribunales ordi
narios toca resolver acerca déla extensión de 
esos derechos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. l.° do la Real órden do 20 de Se
tiembre de 1852, según el cual corresponde al 
conocimiento de los Consejos provinciales (hoy 
Comisiones) y del Real (hoy de Estado), en su 
caso, las cuestiones relativas á la validez, inte
ligencia y cumplimiento de los arriendos y su
bastas de los bienes nacionales y actos poseso
rios que de ellos se derivan hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto en posesión' 
pacífica de ellos, y ál de los Juzgados y Tribu
nales de justicia competentes los que versen so
bro el dominio de los mismos bienes, y cuales
quiera otros derechos que se funden éu títulos 
anteriores y posteriores á la subasta, ó sean in
dependientes de ella:

Considerando:
l .° Que el presento conflicto se ha suscitado 

á consecuenci i do una servidumbre que la So
ciedad J. D. Quemada é Hijos cree tener de en
trar y salir por una puerta que comunica el edi
ficio propiedad de la misma con una huerta que

D. Anacleto Guerra compró al Estado en el,año 
do 1869, y de cuya servidumbre parece venir en 
posesión dicha Sociedad y sus causantes desde 
el año de 1856:

2 .° Que puesto el comprador en quieta y pa
cífica posesión de la finca, cesó desde entóneos 
la competencia de la Administración para enten
der de las cuestiones que puedan surgir con mo
tivo de las reclamaciones que versan sobre de
rechos reales que afectan á la mencionada finca, 
ya se trate de interpretar el contrato, ó ya de 
derechos que puedan fundarse en títulos ante
riores ó posteriores á la subasta, ó sean inde
pendientes de ella. .

3 .° Que el titulo en que la Sociedad/. D. 
Quemada e Hijos funda el derecho que ha moti
vado el interdicto, data del año 1856, desde cu
ya focha aduce asimismo la posesión de la ser
vidumbre justificada con la información testifi
cal practicada en los autos; y ya por esta cir
cunstancia como por la de resultar que también 
el comprador de la huerta viene poseyéndola 
desde 1869, es evidente que el conocimiento de 
la cuestión suscitada corresponde á los Tribu
nales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial. ,

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo'de Ministros, Arsenio 
Martínez do Campos.

<GaceLa 15 de Setiembre de 1879.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vístala instancia de Doña Isidora 
Agustí y Martí y Doña Rufina Rodríguez San
tos, Auxiliares cíe las Escuelas públicas de niñas 
de Segovia, en solicitud de que se les declare 
con derecho para optar por concurso á Escuelas 
del sueldo superior inmediato al que hoy dis
frutan, en conformidad á lo que dispone la re
gla 11 de la órden del Regente de L° de Abril 
do 1870:

Vista dicha regla, que proviene que «los Pro
fesores auxiliares do las prácticas normales qm' 
hubieren obtenido sus plazas por oposición se
rán considerados para sus ascensos en la carrera 
como los maestros de las Escuelas públicas:»

Vista la regla 12 de la misma órden, que pres
cribe que «los Auxiliares ó Ayudantes de Ds 
Escuelas públicas que hubieren obtenido su car" 
go por oposición ante el Tribunal de la provin
cia, podrán optar por concurso á Esencias de 
igual sueldo que el que disfruten:»

Resultando que las recurrentes aléimzaron 
por aquel medio las plazas que desempeñan: ,

Considerando que los ejercicios de oposicio» 
que exigen las disposiciones vigentes á los q11" 
aspiran á dichos cargos de Auxiliares son igu^ 
les á los que se practican para obtener los o
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Maestros, puesto que se verifican á la vez y an- Partido de Belchitc.

te el mismo Tribunal: Fuendetodos. Villanueva. .
Y considerando que es de justicia conceder 

los mismos derechos á los que se han sujetado
Codo. Valmadrid.
Moyuela. Aguilon.

á idénticas pruebas de aptitud para obtener car
gos análogos;

Moneva.
Samper.

Alconchel.
Jaulin.

S M. el Rey (Q. D. G.), accediendo á la ins- Partido de Borja.
tancia de las interesadas se ha servido declarar Borja. 

Magullón. 
Lucent

que los Auxiliares de las Escuelas practicas 
aoregadas á las Normales, y los de las demas 
Escuelas públicas que hubieren obtenido, estos

Pozuelo.
Talamantes.

caraos por virtud de oposiciones celebradas en 
la propia forma y ante el mismo Tribunal que se 
verifican las de Maestros, podrán optar por tras- Alarba.

Partido de Calatagud.
Torralba.

lado á Escuelas de igual clase y sueldo que el Mores. Viver de la Sierra.
que disfruten y por concurso á las del supciioi 
inmediato, quedando en su consecuencia dero
gadas las reglas 11 y 12 de la referida orden de

Santa Cruz. 
Sestrica.

Viver de Vicort.

Partido de Dar oca.
L° de Abril de 1870. Anento. Mara.

De Real orden lo digo á V. L para su conocí- Atea. Monton.
miento y demás efectos. Dios guarde á V I. mu- Badulcs. Nombrevilla.
chos años. Madrid 12 de Setiembre de 18 U.— Cerveruela. Ore ajo.
0. Toreno.-Sr. Director general de Instrucción Codos. Paniza.
pública, Agricultura ó Industria. Cosuénda.

Fnmbuena.
Hueseé.
Torralba.

faceta-18 de Setiembre de 1819.) Lechen. Used.
Luesma. Villadoz.

SBGCIOH SieOKBA. Mainar.
Partido de Paspe.

GOBIERNO DE ti PROVINCIA. DE ZARAGOZA.
Chiprana. 
Fayon.

Fabara.

Partido de Ejea.

CIRCULARES. ' Biota.
El Frago.

Pradilla.
Remolinos.

Negociado 2.°—Sa n id a d . L ay ana. 
Murillo.

Santa Eulalia.
Tauste.

No obstante lo ordenado en la circular de este Partido de La Alauuuia.
Gobierno civil, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de 16 de Julio ultimo, sobre la ie- 
mision de los estados semanales para la torma-

Alagon. 
Alfamen.

La Muela.
Ríela.
Rueda de Jalón.

cionde la Estadística sanitaria cuyo ejercicio 
daría principio desde 1.° del actual: y hallándose 
en descubierto los pueblos que a continuación

Epila. Urrea de Jalón.
Partido de Pina.

se expresan, les prevengo, remitan inmediata 
mente los referentes á la primera semana y que Farlete. Pina.

Fuentes. Quinto.
en lo sucesivo lo hagan con la puntualidad de Nuez. Roden.
bida de las siguientes, y esjaero no claran lugar Osera. Vi 11 afranca.
á ningún otro recuerdo, ni a que por su negli 
gencia me vea precisado á imponerles el corec- 
tivo á que dieren lugar.

Zaragoza 18 de Setiembre de 1879.—El Go-

Partido de Sos.

Biel.
r.sco.

Sádaba.
Ruesta.

bernador, Antonio de Aranda. Fnencalderas. Sigüés.

Re l a c ió n  le los pillos i gue se re/iere la anterior
Luesia. Tiermas.
Salvatierra. Urries.

circulaT*. Partido de Tarazona.
Partido ¿le Ateca. El Ruste. San Martin.

Alhama.
Aranda La Viluena.

Santa Cruz. Tortoles.
Partido de Zaragoza.

clmpmo. Malanquilla.
JnRlihol. Torres de Berrellen.

Casteion.
Cervera. Monterde.
Cetina. Torrehcrmosa.

Las Casetas. Vil amayor
Pastriz. Villanueva de Gallego.

Contamina. Villarroya.
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SECCION SEGUNDA.

Hallándose en descubierto los Sres. Alcaldes 
de los pueblos comprendidos en la relación que 
se expresa á continuación, de las cantidades 
que en la misma figuran por suscriciones á la 
Gaceta de Madrid, y no pudiendo tolerar se de
more por más tiempo el expresado pago, he 
acordado concederles, para eme lo verifiquen, el 
término de 15 dias, remitiendo al efecto á esta 
dependencia copia debidamente autorizada del 
recibo que acredite la solvencia del citado cré
dito; bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
me veré en el sensible caso de tener que recu
rrir á los medios coercitivos para que me hallo 
facultado segnn las leyes.

Del recibo de la presente y de quedar entera
dos me darán conocimiento á correo seguido.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.

No t a  de las cantidades que adeudan los Ayunta
mientos pertenecientes á la'provincia de Zara
goza por suscriciones d la Gaceta de Madrid en 
el dia de la fecha hasta f-n de Junio -dltimo.

AYUNTAMIENTOS. MESES.
Su importe.

Pesetas.

Aguaron.................................... 12 80
AlaP'on ..................................... 37 246
Almonacid de la Sierra......... 6 40
Almunia de D.a Godina......... 35112 236
Ateca.......................................... 12 80
Azuara................................... .... 33 220
Belchite..................................... 37 246
Boria. . ..................................... 12 80
Rniaraloz..........................  . . . . 36 240
Calatavnd.. ........................... 12 80
Cariñena.................................... 24 160
Casne . .... .......................... 12 80
Daroea... .................................. 12 80
F.íea de los Caballeros........... 12 80
Epila........................................... 12 80
Fscatron.................................... 6 40
Fuentes de Ebro. .. ................. 42 276
Gal lu r......................................... 24 160
Gelsa .................... .................... 24 160
Maella ................................ .  .. 12 80
Magallon................................... 12 80
Mallen................................ ........ 41 270
Mequinenza............................. 33 220
Pedrola..... ... ........................... 291i2 196
Pina............. ............................. 24 160
Quinto.................... .............. .... 12 80
Riela.......................................... 33 220
Sástago...................................... 24 160
^ns............................................... 31 h2 210
Tarazona de Arasron............ 24 160
Tauste........................................ 24 160
TTncastillo.................................. 12 80
Zaragoza. .......................... ...... 24 160
Zuera.................... ............ ...... 24 160

Ne g o c ia d o d e Sa n id a d .—Anuncio.

Debiendo proveerse en propiedad la plaza de 
Subdelegado de Veterinaria del partido de Ejea 
de los Caballeros, vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, he acordado anunciarla en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que los 
profesores que se consideren con méritos y ser
vicios para obtenerla, presenten en este Go
bierno civil sus instancias debidamente docu
mentadas, dentro del plazo de 80 dias.

Zaragoza 18 de Setiembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependren- 
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del regimiento infan
tería de Bailen, Francisco Sánchez Aguirre, cu
yas señas á continuación se expresan; y caso 
de ser habido lo pongan á disposición del exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito. 

Zaragoza 19 de Setiembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.

Senas de Francisco Sánchez Aguirre.

Natural de Teniente, provincia de Teruel, 
edad 22 años, pelo castaño, cejas id., ojos id., 
nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la, busca y 
captura del demente fugado del Manicomio de 
Leganés, Fernando Rodrigo Anchea, cuyas se
ñas á continuación se expresan; y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.

Señas de Fernando Rodrigo Anchea.

Edad 28 años, estatura regular, barba pobla
da, afeitado, color bueno; viste pantalón y blusa 
azul, sin sombrero; natural de Codes, Guada- 
laj ara.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

s e l l o s pa r a  t ít u l o s ACADÉMICOS.

Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, desde eldial.°de 
Octubre próximo, se pondrán á la venta en el 
estanco situado en la calle de San Gil (frente
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¿ la fonda del Universo) y en el de la plaza de 
la Magdalena, (inmediato á la Universidad) los 
sellos académicos para la expedición de títulos 
en el curso de 1879 á 1880.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1879.—El Jefe 
de la Administración económica, Joaquín Ozores.

Subasta de captas de cedro para envase de 

cigarros.

En la Gaceta de Madrid, número 257, corres
pondiente domingo 14 del corriente mes, se ha
lla inserto el anuncio siguiente:

^Dirección general de Rentas Estancadas., El 
dia22 de Octubre próximo, de una y media á dos 
de la tarde, tendrá lugar en esta dependencia 
general, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Di
rector, asociado de los Jefes de Administración 
del mismo centro, de uno de los Coasesores del 
Ministerio de Hacienda y por ante Notario, la 
contratación en subasta pública del suministro 
de cajitas de cedro que puedan necesitar las Fá
bricas de Tabacos de Madrid y Sevilla para el 
envase de las labores de cigarros de regalía y 
conchas peninsulares durante el período de dos 
anos, contados desde un mes después á la fecha 
en que al contratista se le comunique la orden 
de adjudicación del servicio.

El consumo probable durante la época que 
abraza el contrato se calcula en 40.000 cajitas 
para cigarros de regalía y 160.000 para conchas 
peninsulares.

Los tipos máximos para el remate se fijan en 
93 céntimos de peseta cada caja de los de rega
lía, y en 85 céntimos de peseta la de los de con
chas peninsulares.

Los licitadores entregarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados y rubricados en sus cubier- 
íns, con sujeción estricta al modelo adjunto, 
acompañando por separado la cédula personal y 
los documentos que justifiquen haber satisfecho 
la contribución correspondiente á los dos trimes- 
hes anteriores á la fecha de la subasta, y cons
tituido en la Caja de Depósitos como garantía 
Para licitar la suma de 5.000 pesetas en metáli
co, ó sus equivalentes en la clase de valores pú- 
olícos admisibles con arreglo á la legislación 
Agente.

tia adjudicación del servicio se hará provisio
nalmente al autor de la proposición más venta- 
J°sa; y si resultasen dos ó más iguales, se ad- 
^tiran á los firmantes de las mismas pujas á la 
!ana por espacio de un cuarto de hora, recayen- 

Iaadjudicación, caso de no mejorar ninguno 
Os precios ofrecidos, en la proposición que se 
ubiera presentado primero.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento; advirtiendo que los modelos de las cajas 
que se contratan y el pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en esta Dirección general.

Madrid 13 de Setiembre de 1879.=E1 Director 
general, José M. Rodríguez.

Modelo de -proposición.
D. N. N., vecino de...., y que reune todas 

las circunstancias que exige la ley para presen
tarse en acto público, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid, núm... ., fe
cha........ .. y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, núm........ .  fecha..........  y de cuantas cir
cunstancias y requisitos se exigen para adquirir 
en pública subasta el servicio referente á entre
gar en las Fábricas de Tabacos de Madrid y Se
villa los cajoncitos de cedro que estas puedan 
necesitar durante el período de dos años, se 
compromete á suministrarlos en la forma y ba
jo las cláusulas que establece el pliego de con
diciones, sin ninguna modificación ulterior, por 
el precio de........ (en letra) céntimos de peseta 
cada uno de los destinados al envase de cigarros 
de regalía, y por el de..... (en letra) céntimos 
de peseta cada uno de los que lo sean para con
chas peninsulares.

(Fecha y firma del interesado.)»

Y en cumplimiento de lo que el citado Centro 
directivo me previene en telégrama fecha 15 
del actual, he dispuesto publicar el preinserto 
anuncio en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de las personas que deseen interesarse 
en la subasta.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1879.—El Jefe de
la Administración económica, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

COMANDANCIA GENERAL

SUB IN S PE C CION DE INGENIEROS DE ARAGON

Anuncio.

Debiendo proveerse una vacante de Maestro 
de Obras militares de 3.a clase, se pone en cono
cimiento de los aspirantes, que las condiciones 
que se exigen se insertan en la Gaceta de Ma
drid SEvAS de Diciembre de 1875, y que los 
exámenes deberáu verificarse en Guadalajara 
en 2 de Enero de 1880.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1879.—El Te
niente Coronel Comandante Secretario, Carlos 
Vila y Lara.
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La plaza de Veterinario del pueblo de \illa- 
leno-ua se halla vacante, con el cargo de herra
dor” los aspirantes dirigirán las solicitudes en 
término de ocho dias, contados desde la msei 
cion en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a la Secretaria dul 
Xvmitamiento. Respecto al sueldo y condicio 
nós del servicio, se entenderá el agraciado con 
una Junta do labradores nombrada al electo.

Villalengua 17 de Setiembre de Id/J—1. 
de la Junta, Gerónimo Bermudez. 

22

Se halla vacante la plaza de Medico-Cirujano 
titular de este pueblo, su dotación consiste en 
250 pesetas anuales, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, y d O cahíces 
de trigo puro que cobrará el profesor por igua
las de los vecinos que no sean pooi.es, <m la 
época de la recolección. Los aspirantes dirigí 
ran sus solicitudes documentadas al 1 residente 
del Ayuntamiento, hasta el 29 del actual en que 
se ha de proveer. , . . ;

Bordalba 15 do Setiembre de 18/9.—El ALal- 
de, Santos Esteras.

La plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
villa quedará vacante desde el 29 del cómeme 
mes, por dimisión del que actualmente la des
empeña. Su dotación consiste en /aO pesetas 
anuales pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, por la asistencia a. las ia 
millas pobres, y además obtendrá el agraciado 
1250 pesetas que satisfarán los vecinos pudien-

i tes, previa contrato particular cdn la Junta de i 
mayores contribuyentes.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes do- , 
cumentadas por el término de ocho días, a con 
lar desde el en que este anuncio sea inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Cetina 14 de Setiembre de 1879.—El Aicakk, 
Vicente Velazquez.

Se halla de manifiesto el reparto de consumos 
para el año económico de 1879-80 en la. Secre
taria de este Ayuntamiento por tiempo de ocho 
dias, contados desde la inserción en el Lo l l t in

Luesma 18 do Setiembre de 1879.—El Alcal
de, Manuél Casao.

La plaza de Veterinario de la presente viha 
deTobcdse halla vacante con el haber de ¿0 
Pesetas, por inspección de carnes, paganas del 
Presunuesto municipal por trimestres vencido::.

. Los que deseen obtenerla so dirigirán al 1 re
sidente de este Ayuntamiento en el termino de 

dias que se proveerá. , .. ..
Tobed 15 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 

J^é Abanto.

t é r min o  r e g a n t e d e v il l a ma y o r .
bebiendo celebrarse el domingo 21 d<d p.o- 

Sentela Junta preparatoria y al domingo si-

guíente 28 la general de herederos, se invita á 
todos para que asistan los que gusten, para tra
tar de los asuntos de reglamento.

Las Juntas serán á las tres de la tarde en la 
Casa.Capitular de este pueblo.

Villamayor 17 de Setiembre de ld/J.—El Al
calde Presidente, Mariano Abad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á los 
bienes que á su fallecimiento dejó dona Mana 
de la Asunción Gómez y Viu, viuda de D. Pran- 
cisco Higueras, para que en el termino do -to 
dias comparezcan á deducirlo en este Juzgauq 
y Escribanía del que refrenda, por tenerlo asi 
acordado en diligencias de abintcstato que a 
instancia de D. Mariano Viu y Abizanua penden 
en este Tribunal. .

Dado en Zaragoza á 15 de Seticmore de hj/,.. 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de providencia acordada hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta ciudad, se cita á Manuel Layus, 
natural y vecino que parece ser do esta capital, 
para que dentro del termino de ocho dias com
parezca en este Juzgado, sito en la cailc ce la 
Democracia, núm. 62, para prestar una íto.cm- 
racíon en causa criminal sobro hurto de una 
manta á Francisco Pequerul; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya

Zaragoza 13 de Setiembre de 1879.—El Escri
bano, Liborio Lorbós.

Borja.
i D. Apolonio Remon, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia ueBorja:
' Certifico: Que en el incidente de probreza ins

tado por Tomasa Fraile y Vela, vecina de A ra
bel para litigar con Marcial Peliicer y otros, 
que lo son de Bulbuente, se ha pronunciado por 
el Sr. Juez la siguiente ,

^Sentencia.—En la ciudad de Borja á 3 de Se
tiembre de 1879; el Sr. 1). Pablo Reverter, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido, 
en vista de. este incidente instado por el I rocu 
rador D. Enrique Castro, á nombre de lomasa 
Fraile y Vela, vecina de Ambel, en solicitud de 
que se declare á esta pobre en el scniiuo legal, 
con el obieto de litigar en juicio civil ordinario 
con Marcial, Ildefonso, Pedro y Petra Peliicer 
Abad, y Juan Perez Ibañcz y su esposa Isaucl 
de Baya, éstos en representación de sus hijos 
Cándida Regalado y Miguel Peliicer y de Baya, 
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todos éstos vecinos de Bulbuente, y como here
deros de Mariano Pellicer Moreno, en el que han 
sido parte los estrados del Juzgado en repre
sentación de los demandados, por su rebeldía, 
y el Promotor fiscal: .
" l.° Resultando que dicha Tomasa Fraile y 
Vela, al incoar dicho incidente, acompañó una 
certificación catastral de los bienes que posee, 
situados en los términos de la villa de Ambel, 
librada por el Secretario del Municicio y visada 
por su Alcalde, en la que aparecen trece núme
ros de bienes, figurando todos ellos con el pro
ducto líquido anual de 125 pesetas 93 céntimos:

2 .° Resultando que comunicado traslado á 
los demandados y al Promotor fiscal, trascurrió 
el término concedido sin que comparecieran los 
primeros, por lo que les fue acusada la rebeldía 
por la parte actora, y cuya providencia, en que 
así se acordó, se les hizo saber en persona y en 
la misma forma que el emplazamiento, y evacuó 
el traslado el Promotor fiscal, reservándose el 
dar dictámen en vista de pruebas, por no serle 
conocida la posición de la recurrente:

3 .° Resultando que recibido el incidente á 
prueba, y á solicitud de la parte actora declara
ron dos testigos sin excepción, asegurando que 
la Tomasa Fraile no posee otros bienes que los 
que aparecen de la antedicha certificación ca
tastral, y de que previamente fueron enteradas, 
y que el producto de tales bienes no basta á pro
ducir ni aun el simple jornal de un bracero en 
esta cabeza de partido:

4 .° Resultando que el Promotor fiscal, en 
vista de la prueba practicada manifestó que no 
se oponía á que se declare pobre á la nombrada 
Tomasa Fraile para el efecto que lo solicita:

1 .” Considerando que, siendo este Juzgado 
el competente para conocer del pleito en que 
se trata de disfrutar el beneficio solicitado, y 
habiéndose practicado en él la justificación de 
pobreza, procede hacer tal declaración:

2 .° Considerando que la defensa por pobre 
debe concederse á los que como la demandante 
vivan del cultivo de tierras, cuyos productos 
estén graduados en una suma menor que la 
equivalente al doble jornal de un bracero en 
esta localidad, según lo establecido en el nú
mero tercero del art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Vistos el citado articulo, el 199 y el 200, y el 
dictámen del Ministerio fiscal,

Mío-. Que debo declarar y declaro pobre en 
el sentido legal á Tomasa Fraile y Vela, vecina 
de Ambel, con opcion á disfrutar los beneficios 
que á los de su clase concede el art. 181 de di
cha Ley; en el juicio ordinario que incoe contra 
Marcial, Ildefonso, Pedro y Petra Pellicer Abad 
y Juan Perez Ibañez y su esposa Isabel de Baya, 
pero con la obligación de pagar las costas cau
sadas en su defensa si estas no excedieren de la 
tercera parte de lo que en dicho juicio obtuvie
se, y si excediesen se reducirá el pago á dicha 
tercera parte, ó si dentro de tres años mejorase 
de fortuna. . . . j

Y por esta su sentencia definitiva, que ade
más de notificarse en estrados se publicara en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme a 
lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley, así lo 
pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fé.— Pablo Reverter.—Ante mí, Apolo- 
nio Remon.»

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
expido el presente testimonio que firmo en Bor- 
ja á 16 de Setiembre de 1879.—Apolonio Remon.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Se admiten proposiciones en pliego cerrado 
para el arriendo de las hierbas de los montes, 
acampaderos y sueltas de la villa de Alfajarin, 
propiedad de la Sra. D.a Rosario Wall, por una 
invernada, que principiará á contarse desde el 
l.° de Noviembre próximo y finará en 20 de 
Mayo de 1880.

La subasta tendrá lugar el dia 25 del actúala 
las 12 de la mañana en la casa habitación del 
notario D. Pedro Marín y Goser, plaza de Sas, 
núm. 6, cuarto entresuelo, en cuyo despacho 
estará de manifiesto el pliego de condiciones que 
ha de regir.

Los pliegos cerrados que contendrán las pro
posiciones han de quedar en poder del referido 
notario durante el primer cuarto de hora de la 
que se señala para la subasta, y en el momento 
que este haya trascurrido serán abiertos á pre
sencia de los licitadores que gusten asistir; 
y si aconteciere haber dos o más proposiciones 
iguales que sean las más beneficiosas, se abrirá 
licitación entre los que las presenten durante 
el tiempo que designe el apoderado de la refe
rida señora.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1879.

BONOS DEL TESORO.
Habiéndose ordenado por la Dirección general 

de la Dueda que se proceda al canje de los de 
la primera y segunda série, por los de la emisión 
de 1879, esta casa se encarga de las operaciones 
necesarias al efecto mediante una insignificante 
comisión. Alfonso I, núm. 19, principal, escri
torio de Roberto Repollés. (4)

Un Recaudador de contribuciones directa^ 
cesante, ofrece á los pueblos que carezcan de 
Recaudador para los repartos de consumos) 
municipales, sus servicios y puntual desempe' 
ño, y con responsabilidad bastante para las re
caudaciones que se le confien. . ,

Darán razón: Méndez Nuñez, núm. 38, prlD' 
cipal, el Subdirector de la Sociedad de segu''^ 
«La Garantía general.» .

Zaragoza 15 de Setiembre de 1879.—G. Al' 
varez. (2)

• ___________________________________________________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


